
Version: 05

FECHA: 31-oct-24 REGIONAL: Antioquia

DPTO/M

UNICIPIO Antioquia Puerto Berrio 
CENTRO/ SEDE:

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA

1

El inmueble cuenta con vías libres y continuas, que partiendo desde cualquier 

punto de la edificación conduce a un lugar seguro, como punto de encuentro 

o vía pública.

X

2

La edificación garantiza suficiente salidas de evacuación que permitan una 

salida apropiada y fácil de los ocupantes en casos de emergencia, según 

Normatividad Tecnica 1700 del Icontec

X

3
El recorrido hacia la salida, es un recorrido protegido hasta el exterior de la 

edificación: que se hace por escaleras, corredores, rampas y puertas.
X

4

Cuenta con  baterías sanitarias y lavamanos las cuales deben ser 

independientes por sexo, así mismo baños para personal en condición de 

discapacidad.

X

5

El inmueble cuenta con espacios para el bienestar de los aprendices y 

funcionarios tales como: enfermería, zonas de esparcimiento y baños 

independientes entre aprendices y funcionarios.

X

6

La circulación al interior de la edificación, debe contar con un ancho mínimo 

de 1,80 m, en lugares de alto flujo de aprendices. Este valor disminuye en 

áreas de oficinas a 1,20 m, los  pisos deben ser antideslizantes y deben contar 

con señalización completa, fácilmente entendible y dispuesta en forma 

visible.

X

7

El inmueble cuenta con zona de parqueaderos para personal en condición de 

discapacidad, un parqueadero por cada 30 puestos de parqueo, y se 

encuentran ubicados en los sitios mas cercanos a los accesos y deben estar 

señalizados en pared y piso debidamente.

X

8

La edificación posee en sus zonas comunes, salidas que por su numero, clase, 

localización y capacidad, sean adecuadas para una evacuación fácil, rápida y 

segura  de todos los ocupantes en caso de incendio u otra emergencia, de 

acuerdo con la clase de ocupación, el numero de ocupantes, los sistemas de 

extinción de incendios y elementos de emergencias como camillas, 

DEA,botiquines y kits antiderrames.

X

9
Debe contar con Certificación de Seguridad Humana, vigente, expedida por el 

cuerpo de Bomberos.Artículo 7 de la Ley 1796 de 2016,
X

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA

1 La edificación cuenta con sus respectivos planos. X

Complejo Tecnologico Minero Agroempresarial (CASA ADMINSTRATIVA)

No se hace necesario, dentro del personal administrativo solo hay 

persona en dicha condicion y no requiere de parqueadero.

EN PROCESO

2. ANEXOS

Observaciones y/o Fotografía

3.2 PLANOS, SALIDAS Y ESCALERAS

PROCESO GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y LOGÍSTICA

Formato Validación de criterios y condiciones de cumplimiento legal a requisitos de seguridad y salud en el trabajo -Arrendamiento de Bienes Inmuebles

1. GENERALIDADES

ANTES DE DILIGENCIAR, LEER LAS INSTRUCCIONES. CLICK AQUÍ

Código: 

GIL-F-032           

Observaciones y/o Fotografía

REQUISITOS DE SST APLICABLES A INFRAESTRUCTURA

REQUISITOS DE SST APLICABLES A INFRAESTRUCTURA

3. CRITERIOS APLICABLES 

2.1 Se requiere que tanto el ingeniero/Arquitecto, como el profesional de seguridad y salud en el trabajo firmen el concepto técnico y junto con él, deben adjuntar:

-	Título profesional

-	Tarjeta profesional

-	Licencia de seguridad y salud en el trabajo

2.2 Los Inmuebles objeto de revisión, cumplirán los aspectos de SST que se relacionan en este formato, al igual que cumplir y adjuntar las certificaciones vigentes de:

Seguridad Humana (expedida por el Cuerpo de Bomberos),  Artículo 7 de la Ley 1796 de 2016,

Ascensores (si aplica) Normativa Tecnica Icontec 5926-1

Recarga y/o suministro de extintores, Normativa Tecnica Icontec 2885

Fumigación, Decreto 1843 de 1991

Lavado de tanques de agua potable Decreto 1575 de 2007 y Resolución 2115 de 2007 del Ministerio de Salud y Proteccion Social

Registro fotográfico (Fachadas, insumos de emergencias, áreas comunes, estacionamientos, baterías sanitarias,  espacios de formación, señalización y los que considere importantes)

3.1 REQUISITOS GENERALES (Marque con una X)

El espacio en mencion estara destinado para personal administrativo; 

se cuenta con baños y cafetin.
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ANTES DE DILIGENCIAR, LEER LAS INSTRUCCIONES. CLICK AQUÍ
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2

En los planos se tiene identificado las rutas de evacuación, camillas, 

botiquines,  extintores, gabinetes contra incendio, cuarto de residuos 

peligrosos y puntos de encuentro.

X

3
La edificación cuenta con escaleras, y estas están debidamente señalizadas y 

cuentan con cinta antideslizante.
X

4 La edificación cuenta con ascensores. X

5

La edificación cuenta con suficientes salidas de emergencia según lo 

establecido (0-100 personas=1), (101-500 personas=2) y (500-1000 

personas=3). De acuerdo Normatividad Tecnica 1700 del Icontec

X

6

La distancia máxima de recorrido desde el punto mas alejado hasta el centro 

de cualquier salida exterior, salida vertical, escalera interior, corredor de 

salida o salida horizontal, no debe sobrepasar los limites especificados en la 

ley, sin sistema de rociadores (45 mts) con sistema de rociadores. (60 mts)

X

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA

1

El inmueble cuenta con señalización visible de rutas de evacuación, de tal 

manera que todos los ocupantes mentalmente capaces, puedan identificar sin 

problema la dirección de salida y en tal forma que la vía conduzca de manera 

inequívoca a un sitio seguro o punto de encuentro.

X  

2

En la edificación, se identifican salidas o pasadizos que, aunque no sean parte 

de una vía de escape, pueden ser interpretados como tal debido a su 

naturaleza. Estos estan dispuestos y señalizados de manera que se minimicen 

los riesgos de confusión y el peligro resultante para las personas que busquen 

escapar del fuego u otra emergencia, así como para evitar que se acceda a 

espacios que no conduzcan a salidas seguras

X

3 Las salidas de emergencia están identificadas y señalizadas. X

4
En caso de una emergencia la edificación cuenta con iluminación artificial y de 

emergencia.
X

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA

1 La edificación cuenta con detectores de humo. X

2
Las instalaciones cuentan con elementos de detención temprana de incendios 

como alarma sonora.
X

3
El inmueble cuenta con gabinetes y red contra incendio. Y están en 

funcionamiento?.
X

4 La edificación cuentan con extintores. X

5 La edificación cuenta con hidrantes o bocas de incendio. X

6
La edificación cuenta con kit para detención de derrames de sustancias 

químicas.
X

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA

Los hidrantes estan ubicados cerca a las instalaciones

No es necesario 

REQUISITOS DE SST APLICABLES A INFRAESTRUCTURA Observaciones y/o Fotografía

3.3 SEÑALIZACIÓN E ILUMINACIÓN.

Observaciones y/o Fotografía

3.5 LUCES DE EMERGENCIA.

REQUISITOS DE SST APLICABLES A INFRAESTRUCTURA Observaciones y/o Fotografía

3.4 SISTEMAS, ALARMAS Y EQUIPOS CONTRAINCENDIOS

REQUISITOS DE SST APLICABLES A INFRAESTRUCTURA
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ANTES DE DILIGENCIAR, LEER LAS INSTRUCCIONES. CLICK AQUÍ
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1
El inmueble cuenta con iluminación de emergencia tomada de una fuente 

auxiliar, en caso de un corte de energía eléctrica.
X

2
El sistema de iluminación de emergencia esta provisto de (planta eléctrica), 

en caso de falla del sistema principal de energía. 
X

CUMPLE NO CUMPLE NO APLICA

1

El inmueble cuenta con señalización fotoluminiscentes requerida para rutas 

de evacuación, de tal forma que sea claramente visible y que guíen hacia la 

salida más cercana o punto de encuentro. 

X

2
Toda señal que indica medios de salida al exterior de la edificación posee la 

palabra SALIDA escrita en carácter legible.
X

3

Las puertas, corredores o escaleras que, no siendo salida ni formen parte de 

un acceso de salida, estén localizadas en forma tal que se presten a 

equivocaciones deben señalizarse con un aviso que diga ''NO PASE'' dispuesto 

de modo que no se confunda con los avisos de salida

X

REQUISITOS DE SST APLICABLES A INFRAESTRUCTURA Observaciones y/o Fotografía

3.6 SEÑALIZACIÓN DE SALIDAS.
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Nombre de la empresa Nit de la empresa Fecha

1 Cuenta con registros de fumigación menor a 6 meses 

Centro de servicios

 de salud seccional 

Antioquia

899999034-1 25-jun-24

2 Cuenta con registros de control de roedores menor a 6 meses

Centro de servicios

 de salud seccional 

Antioquia

899999034-1 25-jun-24

3 Cuenta con Lavado de tanques menor a 6 meses 
CRR SOLUCIONES 

INTEGRALES S.A.S
901.406.206-2 8-ago-24

4 Otro (agregar lo que se requiera)

FIRMA

CARGO: Apoyo HYSI

Observaciones REQUISITOS DE SST APLICABLES A INFRAESTRUCTURA

3.7 FUMIGACIÓN DE PLAGAS, ROEDORES Y LAVADO DE TANQUES (Resolución 2400 de 1979)

CONCEPTO FAVORABLE

En el momento de la Inspección y fecha de este informe, el Inmueble cumple con los Requisitos y Normas aplicables en términos de Seguridad y Salud en el Trabajo.  A su vez, cuenta con las certificaciones vigentes requeridas por el 

equipo de SST así como el equipo de infraestructura, teniendo especial énfasis en la certificación de Seguridad Humana (Artículo 7 de la Ley 1796 de 2016). Los aspectos tenidos en cuenta para la elaboración de este documento verifica 

condiciones, no impone responsabilidad.

Por lo anterior, se emite CONCEPTO FAVORABLE para dar continuar en el proceso de arrendamiento del Inmueble ubicado en la Carrera 6  Nº  48-20   Barrio el Hoyo del municipio de Puerto Berrio de Antioquia  el cual tendrá uso como area 

administrativa para el Complejo Tecnologico Minero Agroempresarial regional Antioquia  en La Mesa Nacional de Arrendamientos del SENA. 

NOMBRE: Nelmy Damaris Rojas Suarez

CEDULA:1076652650

N. TARJETA PROFESIONAL: 05535019965ANT

CARGO: INSTRUCTOR

CONCEPTO FAVORABLE

FIRMA

N. TARJETA PROFESIONAL: 60041153

NOMBRE: DAIRO ARTURO CADAVID CHAVERRA

CEDULA:  71173682

N° DE CONTACTO: 313 680 5460N° DE CONTACTO 3113493362

5/11/2024

4. OBSERVACIONES

PROFESIONAL SST PROFESIONAL DE INFRAESTRUCTURA

5. FIRMAS Y VALIDACIÓN DEL CONCEPTO

El Complejo Tecnologico Minero Agroempresarial, tiene toda la disposicion para poder subsanar las falencias que como instalacion tiene

 la casa en mencion  apoyando los procesos de modificacion en plan de emergencia, plan de saneamiento y seguridad humana.

N° DE CONTACTO: 3113493362 FIRMA

FECHA FIRMA FORMATO

NOMBRE:   FERNANDO CANO GOMEZ

CEDULA: 8045941

CARGO: SUBDIRECTOR

ORDENADOR DEL GASTO
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NIT 901.406.206-2 

 

 

 

INFORME DE MANTENIMIENTO 

 

FECHA: CO1.PCCNTR.6428163  

ENTIDAD: SENA REGIONAL ANTIOQUIA CTMAE 

No CONTRATO  
MC-ANT-CTMAE -004-2024  

UBICACIÓN: PUERTO BERRIO 
 

 

El contrato MC-ANT-CTGI-009-2022, tenía por objeto “CONTRATAR EL SERVICIO 

DE LAVADO, DESINFECCIÓN Y MANTENIMIENTO DE TANQUES DE 

ALMACENAMIENTO DE AGUA POTABLE DEL SENA CTMAE Y SUS SEDES 

ADSCRITAS, ASÍ COMO LA TOMA DE MUESTRA DE AGUA PARA 

CARACTERIZACIÓN FISICOQUÍMICA Y MICROBIOLÓGICA DESPUÉS DEL 

PROCESO.”. 

 

A continuación, se relacionan los tanques intervenidos, especificando el trabajo 

realizado con cada una de ellos: 

 

 

CAPACIDAD 1000L 

MATERIAL TANQUE PLASTICO 

CANTIDAD 2 

UBICACIÓN PUERTO BERRIO-CISNEROS 

SERVICIO PRESTADO Lavado y desinfección a todo costo 

 

 

CAPACIDAD 5000L 

MATERIAL TANQUE PLASTICO 

CANTIDAD 2 

UBICACIÓN Subsede de Segovia, vereda Manzanillo. 

SERVICIO PRESTADO Lavado y desinfección a todo costo 

 

 

CAPACIDAD 2000L 

MATERIAL TANQUE PLASTICO 



NIT 901.406.206-2 

 

 

CANTIDAD 2 

UBICACIÓN Segovia 

SERVICIO PRESTADO Lavado y desinfección a todo costo 

 

 

CAPACIDAD 500L 

MATERIAL TANQUE PLASTICO 

CANTIDAD 2 

UBICACIÓN Segovia 

SERVICIO PRESTADO Lavado y desinfección a todo costo 

 

 

 

ACTIVIDADES: 

 

✓ Limpiar y desinfectar los tanques donde se almacena agua potable 

✓ Lavado con agente desinfectante. 

✓ Limpieza de juntas y adoquines. 

✓ Limpieza de pozo conductor. 

✓ Ajuste y limpieza de conducto de desagüe. 

✓ Desprendimiento de material vegetal. 

✓ Recolección de material residual. 

✓ Llenado de tanques. 

✓ Limpiar la  suciedad, descomposición de animales que por alguna u otra razón ingresaron 

al tanque y otros contaminantes ajenos. 

✓ El agua que es tomada en el recipiente debe ser una muestra representativa del sistema 

de suministro de agua de la localidad y en cantidad suficiente para los análisis que se van 

a realizar.  

✓ La concentración de las sustancias que se van a determinar no deben modificarse entre el 

momento de la toma y el análisis. 

 

 

EVIDENCIA FOTOGRAFICA: 
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Representante Legal  

C.C. 1.084.258.002 de Isnos – Huila.  

CRR SOLUCIONES INTEGRALES SAS 

NIT: 901.406.206-2 

crrsolucionesintegralessas@gmail.com 

Teléfono 3142332268 

Ciudad: Neiva Huila 

 



 

Centro de servicios de salud seccional Antioquia 

 

CERTIFICADO DEL PROGRAMA DE MANEJO 

INTEGRADO DE PLAGAS EN SALUD 

PÚBLICA N° 0001 

 

Centro de servicios de salud seccional Antioquia NIT 899999034-1 

Mediante el servicio SENA proveedor SENA se realizó el programa de manejo integrado de plagas 

en salud pública (Control de plagas y vectores) en el Complejo Tecnológico Minero Agro 

empresarial Cisneros-puerto Berrio (sede Cisneros, Talleres, sede administrativa, sede 

normal superior) del 22 al 24 de junio del 2024 

 Se realiza recorrido por cada una de las instalaciones. 

 

1. Se anexa formato diagnóstico de las instalaciones. 

2. Se anexa ficha técnica y MSDS del plaguicida a utilizar 

3. Se anexa la cantidad y el método de aplicación del producto aprobado por salud pública 

para el control de insectos rastreros y voladores 

4. Se anexa informe del manejo integrado de plagas  

 

El SENA tiene certificación sanitaria emitida por la secretaria de salud del municipio de Medellín 

mediante acta de visita N° PEA 0097 ABRIL 12/18 Adhesivo N° 10-014-005371   

Los químicos utilizados están autorizados por el ministerio de salud nacional  

Precauciones: 

1. No pase las manos por la parte tratada 

2. Si algún alimento se contamina destrúyalo 

3. Si algún utensilio de cocina o prenda de vestir se impregna, lávelo con detergente y 

abundante agua. 

4. Abra las puertas y ventanas cuando el técnico así lo indique. 

5. En caso de intoxicación comuníquese a la line de emergencia 

Para constancia se firma en la ciudad de Medellín a los 25 días mes de Junio del 2024 

 

Jorge Andres Florez Rivera 

ING Ambiental 

Instructor SENA  

Manejo integrado de plagas en salud pública  



  
 

NIT. 901054723-7 
Dirección: Calle 51 N° 8-48 Puerto Berrio – Antioquia 
Celular: 315 7495636 
e-mail: chellingenieriasas@hotmail.com 

 

 

 

 

 

Puerto Berrio 01 de noviembre del 2024 

 

 

 

 

CHELL INGENIERIA SAS  

 

 

 

 

CERTIFICA 

 

 

 

 

Bajo el CONTRATO No: CO1.PCCNTR.6849457, cuyo objeto contractual, contratar el 

suministro, mantenimiento, señalización, soporte y recarga de extintores, detectores de 

humo, alarmas y lámparas de iluminación de emergencias para la sede Puerto Berrío y 

subsede Cisneros y Segovia del Complejo Tecnológico Minero Agroempresarial, se realizo 

el respectivo mantenimiento y recarga a los extintores en sede administrativa y el 

Colegio Normal Superior del Magdalena Medio 

 

 

 

 

 

 

Atentamente,  

 

 

 
Marcelo Rodríguez Giraldo      

Representante Legal de Chell Ingeniería S.A.S.   

Cc 5.032.747 de Gamarra – Cesar    

Calle 51 N 8-48, Puerto Berrio – Antioquia   

chellingenieriasas@hotmail.com      

Cel: 315 7495636 

 

mailto:chellingenieriasas@hotmail.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DIRECCIÓN  NACIONAL DE BOMBEROS COLOMBIA 

CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE PUERTO BERRÍO 
PJ 030 DE 1962  

NIT 811.030.196-5 
 

“Ayúdenos a Ayudar, Bomberos De Puerto Berrio Honor Que Cuesta” 
 

SEDE: Cra.5 No 53-17 Teléfono: 3106504958 Puerto Berrio – Antioquia 
e-mail: Bomberosberrio@gmail.com 

 
 
 
 
 

 
 
N:346       

CONCEPTO TECNICO  
Artículo 42, Ley 1575 de 21 de agosto de 2012 

 Resolución 0661 de junio de 2014 
 

Que, en inspección ocular, efectuada por el Departamento Técnico de Prevención, en 
seguridad humana y protección contra incendios, la entidad Jose Maria Pérez Bedoya  
 
 
 
Cuya actividad económica es: Oficina  
Ubicado: Cra 6 # 18-20 
Teléfono: 3108436155 
Representante legal: Jose Maria Pérez Bedoya  
Con NIT: 71193313 
Área Total aprobada: 360M²                                                                         
 
 
Se pudo constatar que cumple con las condiciones mínimas en SEGURIDAD HUMANA Y 
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS. 
 
 
 
En constancia se firma a los 1 dias del Mes noviembre de 2024 
Con valides hasta el día 31 dias del Mes de octubre de   2025  
 
 
 
WILLIAM ESTEBAN ISAZA GIL 

Comandante y Representante Legal    
Cuerpo de Bomberos Voluntarios de 
Puerto Berrio 

 
 

 

 
 

 

Fecha de Impresión: 01/11/2024  

 
Este documento no debe presentar tachones ni enmendaduras  
Favor solicitar su inspección 30 días antes del vencimiento de presente documento 
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